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Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.- Las entidades municipales abonaran,

en primer término. al Notario que, en sil cao, autoric.
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-
dicos. cuidando de reintegrarse del rernatante si lo
hubiere. del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la egla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENt.IA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de %u publicación o garanticen

el nago a razón de 3 pesetas linea o parte de elia

Artículo 1.0 -Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
Izoz a la Legislación peninsular, a los veinte odias de su
promulgación 3i en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha, la promulgación- el día en que
ttermina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>

Articulo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
a no dispusieren lo contrario. -- (Código civil Vigente)..

Las le> es. ordenes *y anuncios que se mande publicar
en los ROLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
,,.`,tzt a los editores de los mencionados periódicos.

'2!2. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta n le reMataute. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y? de Febrero de 1906
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Jefatura del Estado
LEY de 20 de diciembre de 1952

Jobre Ep/zoótias.
El pro.gresivo incremento de las

necesidad'es nacionales en cuanto a
productos al,menácies e industria-

- es derivados de la ganadería, exige
robustecer 1.1 producción de esia
importante rama de . 1a, riqueza na-
cional, para lo que se precisa el más
eficaz 'saneamiento de•nuest'ra ca-
baña, qiie permi:a, le, conser-
vación y fomento de la minio-,
evitando las perturbaciones , que
en su redabil idad oca.sionan las en-
fermedades infecto-contagiQes
panasita das.

Es orientación y finalidad de la
presente Ley implantar un siistema
-de Ucha antiepizaótica, inspirada
..etn el progreso. científico logrado
en la profiaxi ,s y técnicas de lucha
contra las enfermedades del gana,do
desde la primitiva Ley de(lni. no-,
Yecien.tos catorce.

Lo política de higiene pecilaria
que actualmente viene practicán-
dose en España, tiene frecuente-
mente que adoptar .una acti,tud ex-
pectante en nazón de que las dis-
posiciones legales vigentes er ma-
teria de epizoatia;s : resultan yiP ina-
deciadas. Además, es necesario
poner fin a las múltiples disposi-
ciones administrativas dadas con
5nterpretación varia, y coordinar
las intereseS privados y generales
'de la ganadería., buscando la solu-
ción adecuada en todas l'os aspec-
tos y 'modalidades 'con que suelen
presentarse en. la práctica la luan
eit ti epizoática y Va is Cant,paikie -
.sanearniento.

También el cumplimiento de la's
recomendaciones dictadas por le
Oficina Internacional de Epizon-
tiOS exige poner e .disposición le
tos servicios que tienen e 9.0 cargo
ia , defensa y el fomenta «ladero:
medios y recursos necesarios pare
nevar 'a. cabo el sanlearnientO

nuestra ganadería y atender a:. page
de las indemnizaciones per sacri-
ficios obligatorinis, 'accidentes post-.
vacunales y otrds .siiniestro.s tpe.a-
cionados con esta labor.

Por otra palde, la, experiencia
iadquriela durante la vigerv..ia de lis
ante r i ares disposiici °nos sobre la
materia aconsejo la: .conveniencia
de incorporar al interés nacilonal .a
colaboración del Siindica( 1J0 Nacional
de Ganadería, Corpora!ciones

Ckliaras Oficia-es Sindiceles
Agralias, así come cualquier „otro
Organisme de carácter público y
demás elementos Interesadas en el
fomento, y defensa de la ganadería.

TaleS razones plantean la nece-
sidad de diCar norinas nuevas para
utilizar !oš sistemas y medios de

que actuaniente se dispone, lle-
vando ta cabo'una amplia reorgani-
zación y revisión de llos servicios
de hiegiene pecuaria sobre la base
de concentrar en las 'mismos, re-
cursos y colleoracione% que hasta
ahora no se les habi;nn incorpora-
do, asegurando con ella la, funda-
mental labor de defensa: y.fomento
-de inne.stra Cabaña Nacional.

.En su virtud,. y -de conformidad
con le, 'propuesfa elaborada por lgs,
Cortes Españolas,

DiSPONGG:
Artículo primero'.-4a presente

Ley de Epizeotias tiene por 'objete
la conservación y saneamiento, •1(1
la ganadería naciona', pr o egi en d o
a ésta; de les ertfelrinedades n'afee-
tocontagiosas y parasitarias para
evitar así, en. cuenla sea. pogble,
las perturbaciones que en las ex

-pletaciones ganaderas se„ deriven de
esas causas patológicas.

Artículo segundo.-La aplicación
de esta. Ley y de las disposiciones
que, como complemenito de la Mis-
ma, 'se dicten corresponderá 13 ! Mi-
nisterio de Agricultura, actuando a
través de la Dirección General de,
Ganadería.

Artículo )(U:meros-Los Inspecto-
res municipares veterinarios debe-
rán' comunicar por el medio Más
rápido posible a las Servicios Pro-
vluciales de Ganadería, y éstos, a,

Dirección General del . Ramo, la
existencia de cualquiera de. las en-
fermedades del ganado que a con-
tinuación , se relacionan:

a). Enfermedades específicas de.

os en:in-Mes que, por ser muy difu-
.siblies o dificiles - de combatir, oca-
sionan grendes pérdidas: glosopes.
da, peribleumanía bocina, agalaxia.
con.egiosa, -durina, peste de. , cerdo,
mai rojo, viruela y peste arviar.
.b) Enfermedades de loe anima -

Jets que constittiyen zoanosis peli-
grosas para-la población humana:
muermo, Carbunco bacteridiano,

triquinagis, brucelasis y tu-
berce

Las enferniedades relacionadas
será*); (eje 's(c) de cuenta k medida.
sanitarias se especifiquen en la de-
claración oficia que el- efecto dicte
la Autoridad competente

Los ganaderos que pasean (anima-
les enfermos, an :e la pesihi lidaid de
que se hollen alocados de alguna de
1 .19 enfermedades señaladas en los
aplariad(Js a) y b), lo comunica-
rán a la Autoridad loca:. El ih-
cumpiniento de lo ordenado ante-
riormente y l a ocu'teción de aquellas-
enfeemedades por Veterinarios y
Autoridades se sancionarán, re-
glamentariamente.

Artículo cuario-Las enferme-
dades que se• consignan en este
arkículo no serán objeta de "de-
Canción oficial", figurando sin
embargo, en las estadísticas sani-
tarias. Nre obstante, dicha "dechu-
radión oficial" podrá tener lugar
cuando la intensidad o poder difu-
sivo de la enfermedad, por circuns-
tancias accidentales, así lo exijan,
a juicio del Servicio Provincia de
Ganadería correspondiente..

Las enfermedades a que se re-
fiere este articuló son:

1. Septicemias hemorrágicas bo-
vinas, ovinas y poircinas.

2. Cólera aviar, tifesis y pullo-
rosis.

3. Sailmonielo.sis porcinas- y bo-
vinas. i,

4. Abortos paratificos , y de
- cualquier etiología infecciosa de
presentación ,epizoótica.

5. Manlitis estreptecózicia, ha

vina.
6. Papera.
7. Ma'mitis gaingrenosa

8. 'Dlierrea infecciosa de los ter-
neros.

g . Eniterotoxemias !ovillas y bred-
Set.

10. Botu'isn • c equino.
11. Pseudotuberculosis ovina.
12. Enteritis para-tuberculosa.

13. Actin;omicosis.
14. Dif.ero-viruela, leucosis y

ldringotraqueítis aviar.
15. Ectima contagioso y pedem,.
16. Viruela equino y porcino..
17. Coriza gangrenos,a.
18. Influenza equina.
19. Gripe de los lechones.
20. Enfermedades de Aujeszky.
21. Enfermed .ad de Barna
22. Vaginitis granulasa y frica -

on i as s bovina.
23. Firoplasmasis.
24. Lismonit sis‘
25. Coccidiosis de conejo y aves.
26. Linfan.gitiis epizoótica.
27. Laques, noseiriasis y aca-

rbasis de las abejas.
28. Cie:iCeTCOSis y equinococosis.
29. Distornatosis hepática.
30. Estrongilosis pulmonar

gaS.(rointestinal.
31. Sarnas.
32. Tiñas.

33. Habronemlosis.
Artículo quinto.-E'' Ministerio de

Agricultura, a propuesta . de la Di-
rección General de Ganadería, po-
drá añadir a cada-uno de los gru-
pos de enfermedades que se enu-
meran en los dos artículos prece-
dentes aquellas otras no incluídat,
en les mismos y que, por su ca-
rácter contagioso, por la extensió

ue 'alcancen o por su interés, re-
quietran la adopción de adecuadae
Medidas de defensa. •

Artículo sexto.-Aquellas enferme-
dades enumeradas en los artículos
tercero y cuarto, o que postbrior-
mente' se incluyan en ellos y que
par las características y Peculiar
modo de lucha de unas y ot;tas lo
requieran, serán objeto de. ca'mpak
filas de senearrrienta progresivo.

Tambiénserán combativos me-
diante 'OS procedimien'sos adecua-
dos en cam paulas de sanean) ien to
llas procesos para.sitarios causa-
das por ectoparäsitos, bien como
agentes responsables directos, e
cdtno vectores de, graves epizoottais.

Ár:lcun eéptimo.-Serán objel0
de medidas especiales complemete-
tartas, encaminadas a evitar e3
contagio eventual al hombre, lee
enfeleiredades del ganado que, e
continuación se enumeran': bruce-
losis, carbunco bacteri diario, tubere
cubsis, muermo, salrnonelosis, ra-
bia, psitacosis; triquinosis; cisticer
cosis, equinecocosis; leshmaniosiie
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y cuale,isquiera otras que al expre-
sado fin se castigan dentro de este
grupo.

Cuando se diagnostique duna
de -dichas enfermedades, el ins-
factor inunlicipar veterinaria, ade-
más de poner en práctica las me-

didas antiepizoi5Jca s de, carácter
genere y las' que para cada :enfer-
medad en particular se, establezcan
por el Reglamento de 'esta Ley, le
comunicará al' Inspector municipal
de Sanidad . de l'a loca.lädad e ins

-pector provinciat de Sanidad Vete-
rinaria respectiva, indicando la ex.,
tensión e imporíanciar del foco.
medidas adoptadas y cuantos datos
relacionados con e caso puedan ser
de.interés, a fin de que tales auto-
ridades adtúen en la forma. que es-
timen más eficaz para la defensa. Je
La sanidad pública.. 	 .

/Vinculo o ctavo.---Po drán -
darse a las enfemedides cóniagio-
las de los animases las siguien-
tes medidas sanitarias de carác-
ter Ceneral.

ia) Nolfficatcián.
b) 	 esita, comprobación y

spruelYaS diagnósticos reveladoras.
, c) Investigación del foco pri-

,

preventive y

ter galena°, i así bi aconsejan las
circtins'amacias, en !os Siguientes
casos',

a.) Cuando se trate, de zoinbatie
periódicamente focos enzoó'eicos que
re 'manera sistemá tica se manifies-
ten en la ganadería, si s'e trata de
enfermeda des de tipo telúrico o en.
cuya, persistencia juegue papel pri-
mordial lai.contäminación por el
.saelo.

Pera combatir ocasionalmen-
te focos epizopticeis de gran ,po-
der. difusivo.

e) Para extinguir panasitosis
más o meno,s ligadas a las condi-
ciones ecológica..

Artículo doce—Les campañas
estata'.es que para combatir las
enfernedades inf e el o con tagi 0.Sa.S Y
parasitarias organice el Ministerio
de agricu'Aura., se realizarán a tra-
vés de •servicios especiales de lucha,

Cuando las campañas de sanea-

miento y de profilaxis se realicen
con.ra enfermedades susceptibles de
contagiar al hombre, se efectuarán
-con los elementos técnicos de
Agriculura, pero de acticrdo con
las medidas complementarias dic-
'Mas conjuntamente por los Mi nis -
teles de la Gobernacif.n y de Agri-,

cultura.
Articula trece.---A fin de evitar la

mortalidad o -pérdidas económicas
que en la ganadería se. producen
como consecuencia de la falta de
construcciones que preserven a los

ganados de las inclemencias atmos-
féricas, 'el Ministerio de Agricultura
podrá imponer a los propietarios
de fincas ganaderas lo construcción

Reglamento que le publique como.
consecuencia de esta Ley.

Artículo diecisietei.—Flaro asegu-
rar la eficacia 'de le, medidas esta-
blecidas'en esta Ley será preciso,
para la circtlación del ganado, que
por l'oG InspectoreS:VKérinarios se
expida -en el punto de origen el co-
rrespondiente documento que acre-
dite que los •nimaleS proceden de
zona MI infectada, y que no. padecen
enfermedades infecU)contagio sas o
puramente .suhiaIrí o.

El referido' documento nio será
exigible en ningún caso ni po,r auto"
ridad.alguna por otro -motivo que el
puramente' s nitario.

Artículo dieciocho'.—La cartilla
sanitaria, hoy en vigor que e.stable-
ció la. Ley de veinticinco de junio de.
mil noVecien-has treinta y ocho será
'ampliada y transformada en "cartilla
ganadera", según modelo que aprue-
be el Ministerio de Agriculura..
proptesti de la Dirección. General
d (ìanidería, y qae servirá de
base pasa la confección del Mapa
Epizocitolódbo Nacional.

Artículo dieciniieve.—Cuando
disponga . el sacrificio de animales
atacados de e-nfermedades 	 infe...-
tocontagfro.sas se indemnizará ul
dueño de los mismos con arreg'o a.

Itas norm :.s reg'.ainerutarias. dictadas

al efecto:
No lendrán derecho a, estas

demirizacion .es las propietarios que
DO hubiesen dado parte de la exis-
tencia de la enfermedad o hubieren
infringida las disposiciones legales_

Podrán otorgarse indemnizacio
-nes, con iguales excepciones, a los,

propietarios de los animales _que
mueran a consecuencia de trata-
mientes sanitarios obligator ieS, de-
cretados por la Dirección General
d'e Ganadera, pdr iniciativa prophi
O a. prepUeS',« de la Sanidad Nacio-
nal, en calo da zoonosis transmi
ble • al hombre..

Artictlo- veinte.—En los casos en
que Fa' desifección de vagones, bar-'

co9 e vehículos de.stinac14 al trans-
porte del 'ganado, se impusiere abli.-
georiamente poir el Ministerio de
Agriciftera, serán de cuenta- de las.
Compañías de Ferrocarriles, Nm-
vieras y de cualquier otra e'ase

Empresas . de transporte los gas-
- tos (lee desinfección, así como las

de inspecció n 1!écnicai, que se reali-
zará por lci,s Servicios de la Direc-
ción General de Ganadería; en la
forma que determinará el Regla-
mento para la aplicación de' esta
Ley.

Como compensación al gasto que
la realizaeión de este servicio oca-
sione,' las Comparitas podrán Per

-cibir las cantidades que en tal Re--
glani;ento se detertninen.

También podrá ;ser obligatoria y
;soMetida a igual inspectión
desinfección de los locales a ferias,
m'ercados. concursos-, exposiciones
y demás lugares públicts donde se
albergue o contraten ganados ;a
materias contemaces-

_Artículo veintiuno....--P lara el des-
asirán° de los trabajos que, come
consecuenc i a 'de la aplicación, ie
eSta Ley, ha de realizar la Direc-
ción General die, Ganadería, podrá
la misma disponer no sólo de per-
sonal de sus propios servicios,
sino tarn.bién de. los veterinarios.
técnicos y demás personal comple-
mentario, no adscrito a Pa misma,
que estime 'reecesario.

Este personal tendrá carrich- de
eventual y la prestacióru df stei ser-
vicibi se limitará al cometido pan
el que haya sido designado.

Artículo veintidós.—Con sujeción

a: las normas que acuerde, en cada
casa, el Ministerio de Agricultura,
podrá colaborar en las campañas
de lucha contra las- epizootias, las
Corporaciones locales; los Sindi-
catos y les Cámaras Oficiales Sin-
dicales Agrarias, así como, cualquier
otro organismo de carác'eer público.

Artículo veintitres.—Sin perjuicio'
de la aplicación de los créditos de
que disponga el Ministerio dé Agie
cel.usa en los Presupuestos Gene-.
ral.es del Estado con destino a: Ik

lucha' contra las epizoo tia s, los,
gastos que ocasionenlas indemni-
zaciones por sacrificio d e . animales,
serán cubiertos con brédites d'el
Estado reembolsables por los pro-
pios ganaderos, mediante un canon
de Higiene Pecuaria establecido
para cada casa por el Consejo d.
Ministros, a propuesta' del Minis-
terio de Agricultura.

AKículo veinticuatr o.—De acuer-
do' con lo dispuesto en la Ley de
Bases de la, Administración Local,
queda. prohibido a . -las Dáputacio-
nes provinciales y Municipios el
estab l eces arbitrios y tasas sobre
el ganado vivo, a excepción del ar-
bitrio sobre perros, de régimen in-

terno municipal-
Arti cul o ve i n 1 ic inca.—Se facul

al Ministerio de. Agricultura paii
proceder a la' intervención o in-
cauts.cifin de animales, locales, ins.
talaciones y servicios de aquelki4'.
establecim,ieartas que sean necesiul'.
nos para elaborar, con carácter .di
urgencia y en la cantidad necesa-1;
ría, preductos deStinados a preve-1;'.
nir o combatir algunas de las , epi-
zootias, señaladas en esta Ley, que
se 'presenten can carácter de. esa'
eepcional gravedad. 	 K

Articulo veintiséis.—P.Or el Ná-'1;
nist:erio de Agricultura se dictarán':
las disposiCiones complenientari4
precisas, así coma el -oportuno Re-'
glamento para el desarrollo y. apli-
cación de la. presente Ley. ,

En dicho Reglamento Se está-
Mecerán( las sanciones por infrac-
ción de, lo dispuesto sobre la an-
tes-kv y la autoridad competente p8-

.ca imporrierla y se regularán lm
reeuraás que puedan entablarse cm-
ira acuerdos dictados por prec

tols de la presente Ley.
Los derechos cuyo pago fue

exigible por la prestación de loi
serviCi as facultativos veterinariut
Isefialades en esta Ley y diSposicio•

Des complementarias de la MiKtilit

serian fijados -en las correspondiere
tés tarifas aprobadas por el Con»
sejo de Ministros, a propuesta del
Ministerio de Agricultura, formal/.
da. previo informe del Sidicata Na.

ci•on«1 de Ganadera.
Artículo veinti tsi ete.—Qu e dan de-

rogadas ' cuantas disposicionee *
opongan a. l'o preceptuada en. II!
presente Ley.

Dada en el Palacio de El Partlfi,
a veinte de dicie'mbre l de. mil noe

eje ntto's chicuen;',..a y des.
. • FRANCISCO FRANCO

lefa atur de Minas
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Pozoblanco, se ha presentado en
esta Jefatura de Minas Instancia feeM

ocninoFrodrre

23 de iun;o de 1952, solicitante

.4e las oportunas disposiciones, las
enfermedades que deban consiie-
aarse incluidas' en 'el párrafo en-
tuertos.

Artícti"o diez.—La Dirección Ge-
neral de Ganadería ordenará a sus
organismos técnicos la e'aboración
'de vacunas o le producción y con-
servación de los virus necesarios
para prevenir' y combat!ir rápida-
mente en su iniciación aquellas en-
fermeadeg que, por su poder difu-
sivo y por la importancia de lug
perjuicios económicos que irroguen)
así lo (aconsejen, siempre que e.

• mercado no dispogna de aquellos
productos o no se halle abastecido
sufiCientemente en cantidad o ca-
lidad.

Adicta° oncie.—A fin de llevar e
Cabo tos' talabaje de' saneamiento de
la ganadería, de conformidad con la

--,....*

' • 'd) 	 Aislamiento , 	 'einpadironaa
Miearioi y marca de iminia:es - en-
fermas y •sospectioscts . 	..

e) Declaraoión oficial de la epi-
zootia. .

f) Tratamientos
curativo. 	 • 	 .

g) Ordenación y prohibición de
los transpoKes y de ',a circu'ación.
del 'animales enfermos, sospechos.,s_
y materias contumaces- 	 ' 	 de albergues .adecuados. .

li) Sacrificio obl igl torio . 	 i 	 A,Kículo catorce.—Corresponderá

i) Destrucción y aprovechamiea a i al Ministerio de Agricultura la de-

to de ,cadáveres. 	 . 	 , terminación' de las especies anima -

j) Desiifeceión Y desinsecteción ... les que han de ser protegidas Me-

k) Condielonamiento de: ferias, diante la construcció n de albergues

-mercados, concursos,, expoaícines de la fijaciÓn de la,s zona s en las quo

ganadas, importación y exportación debe ser implantaba, fi neffs a las

de .iinimaltS y materias contu'maees.- que haya de dotarse 'de alber -

Ella ell Regtarrienta que se dicte ' gues, • requiSitos de la construc-

para la aplicación de esta Ley se ción y determinación' de lo,

eispocilicarán las medidas sanan- casos y condiciones en que los pro-
rials que han de ser aplicadas para pietarlos afectados podrán acogerse

I; 	 AKíctfo noveno.—Serán objeto xilios económicos previstos en las
i 

a los beneficios de anticipas y au-
cada enfermedad. '

de medidas sanitarias radicales y 	
disposiciones vigentes, así como el

urgentes, con. sacrificio obligatori o 	Mcance, en cada caso, de dicha.'

de les 'animales atacados, aquellae ventajeS económ ice y sanciones a

1 	
enfermedades ineectocontagi cisas de imponer pár el incumplimiento de

i

	

	 carácter exótico y de acusada gra- i lo ordenado.

,
ArtíCulo , .quince—La.s paradas.' 	vedad o gran poder difusivo.

.- E' Ministerio de Agricultura de- 	 particulares de sementales y Cena

terminará, mediante la publicaciá r; 	tros de InseminaCión ArMiciai Gil-
' - 	 erän- periódicaniente visi-,

finalidad de 'ésta Ley y recomend a -
eones adoptadas por la Oficina cero, cuartoi, quinta, y noveno podra
internacional de Epiz9otias, queda. acordar la, prohibición total de la
facultado el Ministerio de Agricul- importación de ganado de esa pro-

1tura para. decretar tratamientos sa- 	 cedencia o el establecimiento en

nitarios obligatorias, proVácticos c. 	 puertos y fronteras de tos periodO4
curativos, que podrán tener calle- de observació n que se fijen en el

tadOS por 10s, SerViCiO's teniCOs ,le

la Dirección General de. Ganadería,
que 'deberán dar cuenta a e Q te Cen-
tro directivo de la presentación:-en
los reproductores de ciralcjuiena de
las enfermedades comprendidas en
los artículos tercero y cuarta, pro-
hibiéndose en; taleis casos le cubri-
ción y permanencia. de' los animales
enfermos en dichos establecimierrtos.

En caso de desobediencia a. las
disPosiciones tanitarrias; la Direc-
Ojón General de Ganadería podrá
acordar el cierre del Centro o Para-
da correspondiente y la castravion
de los reproductores enfermos.

Artículo dieciséis.-Tan pronto t

M'O el Ministerio de Aericultura tenga
t conocimiento oficial de la existen&a

en la ganadería de cualquier nación
de 'alguna de las enfermedad" a,
u se refieren los artículos ter-

Ministerio de Cultura 2024



Illah[1011 DE HACIENDA DE EA 11011111N DE

NUMERO 83 

SECCION DE A DMINISTIiACION LOCAL
El I l trno. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-sas. en Relación núm. 1, de la provincia de Córdoba, me dice lo siguiente:» Con fecha 27 de noviembre de 1952, el Excmo. Sr: 1vsinistro de Ha-cienda, a p ro puesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPO-

RACIONES LOCALES, ha acordado fijar en las cantidades que a conti-nuación se indican, los CUPOS ANTICIPABLES de compensación munici-pal, que en el ejercicio de 1952. corresponden a los siguientes Ayuntamien-. tos de esa, a sf como los tantos por cientos y cantidades a anticipar.

NLIMEPOS
AYUNTAMIENTOS

Cupo anual
aniicipabe

-
Pesetas

*/.
Cantidad

a anticipar_
Pesetas1

Corresponde
al trimestre

-
Pesetas

Orden Registro

•1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33.
34
35
36
37
38
39

1298/52
1298 	 •
1300 .
1301 	 .
3324 •
1303 .
1302 	 .

.1304 	 ›
1305 	 .
3323 •
1306 	 •
1307 	 6

1308 	^
3036 .
1309 -
1329 	 .
1310 	 •
13i1
1312 	 .
3689 -
1313 	 .
1314 	 .
2329 .
1315 	 .
1316 	 •
1317 	 .
2330 	 .
1318 	 .
1319 	 •
1320 	 .
1321 	 •
1322 	 •
1323 	 •
3331 	 -
1324
1325 	 .
3332 	 •
1326 	 •
3333 	 •

Adamuz. 	
Aguilar de la Frontera.
Aimodorar del fijo 	
ß ena 	 	

Belmez 	
ßena n'eh 	
Bu jala nce 	
Cabra 	
Cafieto do las Torres
Carcabuey.
Cardetia. 	
Carlota (La)...
Carpio El 	 •

Castro del Río 	
Dona Menda 	
Espejo 	
Fernán -Nú5ez..
ruenteoveiune •
Fu y nte P,Irnera.
Hinojosa del Duque..
Harnachuelos..
Iznájer 	
Lucena 	
Luque. 	
Montilla....
Montöro. 	
Nueva Carteya 	
Palma del Río 	
Posadas 	
Pozobla nao._
Friego de Córdoba 	
Puente aenil..
Rambla (La) 	
Rute 	
Santaella 	 	
Villa del Río 	
Vra. de Córdoba 	
Villaviciosa

119.836'96
893.353-50
156 886.96
832.354'90
352.025.50
31.5.500'00
123.509'42
480 596'96
856 960-72
248 543 80
268.221'89
132.684'79
221.139'73
206.832'19
723 043'48
171.035'74
335.62614
298 282'28
548.310'42
1•19.370'50
414.801'90
218 84142
324 647 61

1.308 443 53
260.40023

1.370 266 On
651.451 95
165.51943
391.920'15
242 993-95
480.45516

1.201.607'38
1.230 697'23

484 878'66
331.800 00
313.152'37
82 662'96

316.979 78
120.902 94

75
•

4.

•

•
•

•

89 877'72
670 015'13
117 665 22
62426617
264 01913
236 625 00
92 632'06

360.44772
642 720 54
186 407 85
201.166 42
99.513'59

165 854'80
155.124'14
542 282'61
128 276 80
251.71961
223 711'71
411.232'81
112.027'88
311.101'42
164 13257
243.48571
981.33255
195.300'17

1.027 699'55
488.596 46
124 139'57
293.940 t1
182.245'46
360.341'37
901.205'54
'923 022'92
36'3.659'00
248.850'00
234 864'28
61.99722

237.734 83
90.677'21

22.469'43
167.503'78
29.416'30

156.066'54
66 00478
59 156'25
23158'02
90.111'93

160.680'14
46.601'96
50.291'61
24.878'40

,41 463'71.)
38.781'04

135.570'65
32.069'20
62.929'90
55.92793

102.80820
26.00697

i77.77535
41.033'14
60 871'43

245 383'16
48 825 04

256.924 88
122.143'12
31.034'89
73.485'03
45.561'37
90.085'34

225.301'39
230.7.55'73
90 91475
62.212'50
58.71607
15.49931
59.433-71
22.66930

TOTALES 	 17.346.550'59 13009.912'95 3.252.478'24

Importa la presente relación las figuradas diecisiete millones trescien-
tas cuarenta y seis mil quinientas cincuenta pesetas y cincuenta y nueve cén-timos.

Los p recedentes acuerdo y • relación se hacen público en este BOLE-TIN OFICIAL, a fin de que los A y untamientos interesados se den por
notificados y puedan, en su caso, interponer dentro de los 15 días siguien-
tes a esta inserción, el recurso de reposición que autoriza el5 artículo 572
de la Ley de Régimen Local de 16 de diciembre de 1950.

Al propio tiempo se hace saber a los Ayuntamientos, que tienen a su dis-
posición, en la Depbsitaría Pagaduría de la Delegación de Hacienda, la can-tidad correspondiente.

Córdoba, 3 de enero de 1953.-El Delegado de Hacienda, Vela
dalgo.

BOLETIN OFICIAL

el permiso de investigación para la
mina denominada •San Antonio.,
de minerel Cobre, sita en el término
de El Guijo, paraje conocido por
Dehesa de las Lagunillas, con una
extensión superficial de 20 pertenen-
cias, y que habiendo cumplimentado
lo dispuesto en los apartados 1°.
2.° y $ .° del articulo 10 de la Ley
de Minas de 19 de julio de 1944
se admite dicha solicitud, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida,
la esquina S. 0. de dos cercas, de
unas 4 fanegas, que se encuentran a
renos 900 metros próximamente de
la Cosa Dehesa de las Lagunillas por
su parte S. 0. y en dirección Norte
45° Este, desde el que se medirán
200 metros, para colocar la primera
estaca.

De 1.° a 2. a estaca, Este 45e Sur
150 metros.

De 2.° a 5." estaca, Sur 450 Oeste
300 metros.

De 3.' a 4.a estaca, Oeste 45° Norte
400 metros.

De 4. a 5. a estaca, Norte 45° Este
500 metros.

De 5.* a L a estaca, Este 450 Sur
250 metros; quedando así cerrado
el perímetro de las 20 pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
;lado en el artículo 12 de le citada
Ley para que en el término de 30 días
puedan producir sus reclamaciones
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba, 29 de diciembre de 1952.
- El Ingeniero jefe, Antonio Ortiz
Molina,

MINAS 	 Núm. exp. 10.835

Núm. 48

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro jefe del Distrito Minero de Cór-
dc ba.

Hago saber: Que por don An-
drés Castillo jurado, vecino de Santa
Eufemia, se ha p resentado en es-
ta jefatura de Minas, instancia fecha
24 de junio de 1952, solicitando el
permiso de investigación para la mi-
na denominada ' San Alejandro-, de
mineral Caolin, sita en el término de
El Viso de los Peiroches, paraje
cOnocido por El Burdo, con una
extensión superficial de 20 perter,en-
Cias, y que habiendo cumplimentado
.lo dispuesto en los apartados 1.°, 2.°
y 3.° del artículo 10 de la Ley de Mi-
nas de 19 de julio de 1944, se admite
dicha solicitud, bajo la siguiente
designación:

Se tendrá por punto de partida,
el centro del pozo más al Norte de
los 3 existentes en el paraje, próxi-
mos a una va guada, derruidos, desde
el que se medirán en dirección Norte
250 metros para colocar la primera
estaca.

De 1.' a 2. a estaca, Oeste 200 me-
tros.

De 2. 1 a 3 a estaca, Sur 500 me-
tros.

De 3.° a 4. a estaca, Este 400 me-
tros.

De 4.° a 5.' estaca, Norte 500 me -
-tro,

De 5. a a 1." estaca. Oeste 200 me-
tros; cerrando así el perímetro de
las 20 hectáreas.

Lo que se publica en este Pe-
riódico Oficial, de acuerdo con lo
ordenado en el artículo 12 de la cita-
da Ley, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 29 de diciembre de
1952.-El Ingeniero jefe,- Antonio
Ortiz Molina.

MI NAS 	 Nám exp. 10 836

' Núm. 49
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por doña. Fe-

lisa Germán Rey, vecina de Torre-
campo, • se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha
25 de junio de 1952, solicitando
el permiso de investigación para la
mina denominada « Manuela « , de
mineral Wolfram, sita en el término
de Torrecampo, paraje denominado
Navagrande, con una extensión su-
perficial de 20 pertenencias, y que
habiendo cumplimentado lo dispues-
to.en los a p artados 1.°, 2.° y 3. 0 del

'artículo 10 de la Ley de Minas de 19
de julio de 1944, se admite dicha
solicitud, bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendrá por punto de partida,
un mojón de mam postería de 1 me-
tro de altura y 0'40 de lado en el
mismo borde del camino que va de
Conquista a Navagrande y precisa-
mente en la salida de la vereda que
eonduce a las llamadas Ahijadeias
de Carboneras Altas, desde el que
se medirán al Norte 100 metros para
colocar la primera estaca.

. De 1.° a 2.' estaca, Este 300 me-
tros.

De 2. • a 3. a estaca, Sur 400 me-
tros.

De 3. a a 4.' estaca. Oeste 500 me-
tros.

De 4.° a 5. a estaca, Norte 400 me-
tros.

De 5. a I.' estaca, Este 200 me-
tros; quedando así cerrado el per(-
metro de las 20 pertenencias que se
Solicitan.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
dias puedan producir .sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 29 de diciembre de 1952.
-El Ingeniero 'jefe, Antonio Ortiz
Molina.

».11n31113-*-&---.

MINAS 	 Núm. Exp. 10.829
Núm. 46

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don En-

rique Grande León, vecino de Cór-
doba, se ha p resentado en esta le-
fatura de Minas, instancia fecha 11
de junio de 1952, solicitando el per-
miso de investigación para la mina
denominada 'Segunda Ampliación

a San Enrique., de mineral Cobre,
Wolfram y otros, sita en el término
de Montoro, paraje conocido por
Garci-Gómez, San Anton y Areno-
sillo, con una extensión superficial
de 90 pertenencias, y que habiendo
cump limentado lo dis p uesto en los
a partados 1. 0 , 2.° y 3.° del artículo
10 de la Ley de Minas de 19 de ju-
lio de 1944 se admite dicha solicitud,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá p or, p unto de partida,
un mojón de 040 de lado y 1'50 de
altura colocado exactamente a 1.563'
metros del hito k lométrico número
24 de la carretera Montoro-Cardeña,

y en dirección Este 39° 48' Sur,
desde el que se medirán 500 metros
en dirección Sur, para colocar la
primera estaca.

De 1.' a 2. a estaca, Este 1.800
metros.

De 2. a a 3.' estaca, Norte 500 me-
tros.

De 3.a a 4. a estaca, que es tarn-
bitim punto de partida, Oeste 1.800
metros; quedando así cerrado el
perímetro de las 90 pertenencias
que se solicitan.

Lo que se publica en este Perió-
dico Oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la citada
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BOLETIN OFICIAL

Ayuntamientos
LA VICTORIA

. Núm. 4.962

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta vil] de La Victoria,
hace saber:
Que el Ayuntamiento Plana en se-

sion extraordinaria celebrada el día
2 del Corriente acordó, anunciar a
oposicion restringida pai'a su pro y i-
sióa en propiedad, la siguiente pieza:

Una para Auxiliar Administrativo
CO9 el sud do anual de siete mil pe-
setas (7 000) y demás emolumentos
que le concede el Reglamento de
Funcionarios de Admhistración lo-
cal de 30 de mayo del corriente año.
Esta plaza se anunciará a oposi-
ción entre los funcionarios que la de-
senior, t'yen Con carácter de hagan°,
tem porero o eventual desde hace
mas de 5 años y comprendidos en la
2. a disposición transitoria del expre-
sado R. glamento y se celebrará ba-
jo las siguieniesi

BASES:
1.* Unieamente podrán tomar par;
e:1 la opasiciam los funcionarios

que lleven más de 5 años de servi-
cios consecutivos a la Entidad, estan-
do dispensado de la edad limite para
el ingreso, pro no del procedimien-
to reglamentario de selección.

2.' Hall de tener la cualidad d2
español y no hallarse incurso en nin-
guno de los casos enumerados en, el
artículo 36 del Regiamento defun-
cionaries de Administración Local,
observar buena conducta, carecer de
antecedentes penales, no padecer en-
fermedad o defecto fisico que intuida
el normal ejercicio de la funcian, y
acreditar 1.s condiciones de aptitud
y preparación especificas que se exi-
ja para desempeñar las funciones de
que se trata.

3.* Los aspirantes deberán solidi
tarlo del Sr. Alcalde- Presidente du-
rante el plazo de 30 días hábiles a
contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,

• 
acompañaddo a su instancia los si-
guientes documentos.

Certificación de ' ia partida de naci-
miento; otra expedida por el Secre-
tario de los servicios prestados al
Ayuntamiento, otra expedida por el
Médico de A. P. D. de la localidad
de no padecer enfermedad o defecto
fisico clee impida el normal ejercicio
de la función; otra de carecer de an-
tecedentes penales y certificación de
adhesión al Glorioso Alzamiento Na-
cional y de buena conducta.

4. a Los ejercicios se anunciarán
oportunamente después de la publi-
cación de esta convocatoria eu el
130LETIN OFICIAL de la provincia,
siendo citados "previamente por el
Tribunal correspondiente. EI:oposis

toreque fuere llamado en el intérvalo
de 1 hora y - no se presentare ante el

•Tribunal se entenderá que renuncia
'to dos sus derechos.
• 5. 11 Los ejercicios serán dos: uno

teórico oral y otro practico escrito.
El teorico, se llevará a efecto con

sujeción al programa publicado por
Orden de Ministerio de la Gobe .rna-
cion de 3 ce ociubre de 1939e AubIl-
cado el '. 13. O. del Estado» de 9 de
noviembre de dicho año. Ei ejercicio
práctico consistirá en escritura al dic-
tado, opk raciooes arirméticas y re-
dacción de documenios oficiales y
mecanografía.

6 ' EI programa que ha de regir
para esta oposición figurará al final
de estas bases.

7. a El Tribunal se constituirá én
la siguiente forma.

Presidente: El Alcalde o Concejal
en que delegue, un Teniente de Alcal-
de, un- representante de la Dirección
General de Auninistración Local,
otro del profeso(ado, y d Sec\retario
del Ayuntamiento, así como también

, un funcionario administrativo que ac-
"tiara de Secretario del Tribunal.

8.' La puntuación que por cada
vocal del mismo pueda darse en ca-
da uno de los ejercicios será de 1 a 5
puntos.

9. a Terminados' los ejercicios el
Tribunal elevará al Ayuntamiento las
correspondienies propuestas para
que la Corporación efectúe los nom-
brandenioS.'

La Victoria, a 19 de dic ernbre de
'1952.- El Alcalde, Francisco Lagu-
na.

Programa que se cita

Tema 1.-Organización actual del
Estado Español.-Jefe del Estado,
Españal.-Idea general de los Minis-
terios 	 Ckntros directivos..

Terna 11.-Falinge Española Tra-
dicionalista y de las J.O.N.S.. Estu-
dio general de sus Estatutos.-Ac,
tuacion de la misma en las provincias
y en los municipios.

Tema III.- M nisterici de la Gober-
nacion.- Organizacion y 82i•ViCiOS

que comprenae.-beneficencia.-
Fiscalia de la Vivienda.-Recons-
trucción.

Tema IV.-Los nuevos fundamen-
tos políticos. -Normas sobre unidad
de España.-Supresión de regiones
autónomas.-Ley de responsabilida-
des politicas y Depuracion de funcio-
narios.

Tema V.- Fundamento religioso
de la vida española en el nuevo Este-
do.-Consideración especial de la
religión en la enseñanza.-Deroga-
ción de las leyes laicas.

Tema Vi.--Fundamento social del
nuevo Estado.-Fuero del Trabajd y
nueva jurisdicción del mismo.-Ser-
vicio social de la mujer. - Protección
a mutilados y excombatientes.-Pres-
tación personal.

Tema VII, -Administración provin-
cial.-Gobernadores Civiles.-Atri-
buciones y derechos-Recurso con-
tra 'sus resoluciones.

Tema VIII. - Concepto de la prd-
vincia.-Diputaciones provinciales.

Organización, funcionamiento y
atribuciones.-Régimen de las Islas
Canarias.

Tema IX. - Funcionarios *provin-
ciales.-Clesificación. - Deberes y
derechos de- estos funcionarios.-
Su responsabilidad y sanción.

Tema X.— R égimen . jurídico pro-
vincial. Recursos contra los acuerdos
de o rganismos y autoridades pro-
vincisles y caso en los Isue procede
su syspensióra-Responsabilidad de

•las autoridades y organismos pro-
Vinciales.

Tema X1.---Presupuestos Prov inc i a-
les.-Sulormación y aprobación.-
Recursos económicos de las Diputa-
ciones Provinciales.-Consideración
especial de los arbitrios provincial.- s.

Tema XII -Impuestos de cédulas
personaleS.-Nociones generales ,,o-
bre las personas sujk fas y exerites,
tar fa é inslruccian de 4 nobre. 1935.
-1cea de la aportacion municipal a
la Hacienda Provincial.

T ‘ ma X11.-Munierpihs.- Térmi-
nos mana ipeles.-Entidades locales
menores.-Agrupaciones intermu-
nicipales.

Tema XIV.-Idea general de la
competencia municipal y de las obli-
gaciores de los Ayuntamientris.-
Ai r ibuciones del Ayuntamiento Pleno.
y de la Comisión Permanente.

Terna XV: - A1calde.-Teniente 'de
Alcalde y Sindico.-Referéndum De-

creto de 25 de marzo de 1928.--Car-
ta Municipal.

Tema XVI.-Obras Municipales.-
Municip.-1 zación, de servicios. - 5 e-
nes ivlurricipales.-Su clasificación.
-Orderanzas municipales.

Tema XVil.-Secretaríos, Inierven-
tores y Depositarios Municipales.-
Funcionarios Administrativos, facul-
tativos, técnicos y de'servicios espe-
ciales.-Idea general de aus funcio-
nes -

Tema XVIII.-Régimen de tutela - y
adopció.-Concepto general de los
recursos contra acuerdos municipa-
les y casos en los que procede la
suspensión de ellos,-Responsabili-
dad. s.

Tema XX.-Presupuestos muni-
cipales.-Poncipales gastos que de-
ben incluirse.-presupuestos' extra-
ordinarios. s• Legialaeión vigente.

Tema XX.- De los ingresos mu-
nicipales eii general.-Recursos es-
peciales de las entidades locales me-
nores. Del Patrimonio municipal.

Tema XXI.- Nociones sobre la
contribución e impuestos generales
cedidos íntegramente a los Ayun-
tamientos según el Estado y demás
Leyes vigentes. - De las concesiones
dl 20 por 100 de las cuotas del Te-

. soro de la Contribución Indus,riale
Territorial, Rústica y Riqueza Urba-
na.-Desdoblamiento de la Contri-
bución Ilibana en arbitrios sobre el
valor de los solares.

Terna XX11.-Nocidnes del arbitrio
sobre el producto neta de las Com-
peñias Anónimas y Comanditarias
por acciones no gravadas en la Con-
tribución industrial.-Idea de los de-
más arbitrios municipales, según e;
Estatuto.

Tema XXIII.-Repartimiento gene-
ral.- Partes de que consta. - Perso-
nas sujetas a la obligación de con-
tribuir en la parte Real.-Bases y
rendimientos a objeto de grava .

men.- A quien compete la forma-

ción del Repartimiento.
Tema XXIV.-1.1ea general de las

recaudaciones de fond s proyincase
les y muhierpales.-Prescripcion de
críditos a favor o en contra de las
Corporaciones focales.-Nociones
de la contabilidad y cuentas munici-
pales y provinciales. 	 .

LOS MORILES

Núm. 121
Aprobado por el Ayuntamiento el

presupuesta municipal ordinario pa-
ra d ejercicio de 1953, estará ' de
manifiesto al p úblico en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por es pa-
cio de 15 días, durante cuyo plaza
cualquier habitante del término ke

'persona interesada pod r á presentar
contra el mismo, las reclamaciones
que estimen cons "lente s.; ante quin.
y como c responde, con arreg.o al
articulo 656 y concordantes de la Ley
de Régimen Local.

Morales, a 5 de enero de 1953.-E1
Alcalde, Firmo ilegible.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 140

Aprobado por el Ayuntamiente
Pleno,„el presupuesto ordina r io de
gastos e Ingresos que ha de regir du-
rante el año 1953, así como las ba-
ses para la ejecución dk I mismo en
cumplirninto de lo prevenido en los

artículos 655 y siguientes de la vi-
gente Ley municipal, se expone al
público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento durante el plazo de 15 días
hábiles para que los interesados pue-
dan presentar las reclamaciones que
crean pertinentes.

Villanrieva del Rey, a 31 de diciem-
bre de 1952, - El Alealde H. López.
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Ley, para que en el término de 30
4lias puedan producir sus reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba, 29 de diciembre de 1952.
-EI Ingeniero Jefe. Antonio Ortiz

Núm. 149

Don Mario Ló pez Porriao. Alcalde
' Villanueva del Rey.

H -igo saber: Que igaorándose el
paradero de los mozos Rafakl Esqui-
nar Gómez, hijo de Casimir° y Ana;
Pedro M e lero Olmo, de Pedro y de
joaquina; Andrés Sánch.-z Expósito,
de Antonia y Bernabk la, •y Viccnte
Suescúrn Ferná n dez, de Angel y Do-
lores, y hallándose comprendidos
en el alistamiento para el Reemplazo
del Ejercicio del año actual, y no ha-
biendo podido ser notificados per-.
sdnalmente, se adsierte el los mis-
mos, a su , padres, tutores, parientes,
amos o persoaas de quienes depen-
dan, cuyos nombres y actuales do-
micilios o residencias lsmbién se
desconocen, que por el presente
edicto se les cita para que comparez-
can en esta Casa Consistorial, por
sf o por medio de legf imo represen-
tante, ante este Ayuntamiento, en los
actos de rectificación del alistamien-
to, lectura y cierre del mismo, y cla-
sificación y declaración de soldados,
que respectivamente, tendrán lugar
los días 25 del mes actual,y 8 y
de febrero próximo, y horas de las
ocho para que puedan aducir cuan-
tas reclamaciones o excepciones es-
timen pertinentes, quedando para el
caso que no comparezcan, aperci-
bidos con la declaración de prófugo
y demás responsabilidades legales a
que hubiere lugar.

Villan_ueva del Rey, a 12 de enero
de 1953.-El Alcalde, H., López.
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